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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y SALUD PUBLICA  

Dirección General de la Sociedad de la Información 

449. RELACIÓN DE RECURSOS DE ALZADA ESTIMADOS EN LA 
CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA 
LIBROS DE TEXTO, MATERIAL Y TRANSPORTE ESCOLAR, PARA EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA DEL CURSO 2018-2019. 
 
RELACIÓN DE RECURSOS DE ALZADA ESTIMADOS EN LA CONVOCATORIA DE 
AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA LIBROS DE TEXTO, 
MATERIAL Y TRANSPORTE ESCOLAR, PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA DEL CURSO  2018/2019. 
 
I.- Mediante Orden de la Consejera de Presidencia y Salud Pública registrada al número 
997 de 19 de noviembre de 2018, se procede a la aprobación de la CONVOCATORIA 
DE AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA LIBROS DE TEXTO, 
MATERIAL Y TRANSPORTE ESCOLAR PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA DEL CURSO 2018/2019, publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Melilla (BOME) Extraordinario número 22, de 21 de noviembre de 2018. 
II.- Con fecha 26 de marzo de 2019, en el BOME Extraordinario número 5, se publica 
resolución definitiva relativa a la CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL Y TRANSPORTE 
ESCOLAR PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA DEL CURSO  
2018/2019, entre las que se encuentran las solicitudes que se indican en el presente 
informe con el estado DENEGADA. 
III.- Dicha resolución no agota la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella 
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación de la misma, o desde que se produzca la desestimación por silencio 
administrativo, ante la Consejería de Presidencia y Salud Pública o ante el Excmo. Sr. 
Presidente de la Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la resolución 
recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario 
número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 
IV.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, se presentan los siguientes 
Recursos de Alzada con resolución ESTIMATORIA: 
 

EXPEDIENTE DNI NÚMERO RESOLUCIÓN 

3139/2018/AYUESO 45.317.307-Q 2019000177 

4645/2018/AYUESO 45.323.470-S  2019000160 

352/2019/AYUESO 45.357.697-H 2019000166 

 
V.- De acuerdo con el apartado 11 de la Convocatoria, las resoluciones que concedan 
las ayudas deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, sirviendo 
como notificación a los interesados. 
 

Melilla 3 de mayo de 2019, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Salud Pública, 
Pilar Cabo León 
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